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o Relación de servicios de la misma naturaleza a la de la requerida en el objeto de 
la licitación. 

o 2 certificados de buena ejecución. 
 

 Disposición de los medios que se ha comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución 
del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 76.2 de la LCSP: 

o Relación de trabajos ejecutados de cada uno de los integrantes del equipo 
técnico. 

o Certificados de buena ejecución de los trabajos ejecutados por cada uno de los 
integrantes del equipo técnico. 

o Títulos profesionales y certificados de colegiación de cada uno de los 
integrantes del equipo técnico. 
 
 

3. COMPROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

 
Solvencia técnica o profesional 
 
Se comprueba que el licitador ha presentado dos certificados de buena ejecución que acreditan 
una experiencia de, al menos, 3 años, tanto en la Dirección de Obras como en la Dirección de 
Ejecución de Obras de urbanización de viales en el curso de los últimos 20 años. Una de las obras 
incluye la ejecución de un paso inferior y la otra incluye la ejecución de un paso a desnivel 
respecto a la red ferroviaria. 
 
Todo ello para acreditar lo solicitado en la Cláusula 1.7.B del PCAP, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 90.1.a de la LCSP. 
 
Disposición de medios 
 
Se comprueba que los trabajos declarados para cada uno de los miembros del equipo técnico 
reflejan una experiencia que supera en gran medida el mínimo exigido. 
 
- Presenta certificados de obras ejecutadas que acreditan una experiencia profesional del 
Director de obra adscrito al equipo técnico de 12 años, que supera en 7 años los mínimos 
exigidos de 5. 
 
- Presenta certificados de obras ejecutadas que acreditan una experiencia profesional del 
Director de ejecución de obra adscrito al equipo técnico, de 12 años, que supera en 7 años los 
mínimos exigidos de 5. 
 
- Presenta certificados de obras ejecutadas que acreditan una experiencia profesional del 
Técnico especialista en estructuras adscrito al equipo técnico, de 14 años, que supera en 9 años 
los mínimos exigidos de 5. 
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Queda acreditada también la habilitación profesional de los miembros del equipo técnico 
mediante la presentación de los títulos académicos y de los certificados de colegiación vigentes 
de los tres técnicos mencionados. 
 
Todo ello para acreditar lo solicitado en la Cláusula 17.7 del PCAP y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 76.2 de la LCSP. 
 
 

 

En Madrid, a la fecha de la firma 
 
ARQUITECTO DE LA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE INFRAESTRUCTURAS  
 
 
 
Fdo.: Íñigo Prieto Morís. 
 
 

JEFA DE UNIDAD TÉCNICA DE 
PROYECTOS Y OBRAS 
 
 
 
Fdo.: Raquel Marugán Burgos 

 VºBº EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE INFRAESTRUCTURAS 
 
 
 
Fdo.: José Antonio Martín Martín 
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